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Facultad de Humanidades
Grado en Español: Lengua y Literatura

ADENDA A LA GUÍA DOCENTE DE LA ASIGNATURA:

Literatura y cine

(2019 - 2020)
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1. Datos descriptivos de la asignatura

Asignatura: Literatura y cine Código: 259073105

- Titulación: Grado en Español: Lengua y Literatura

- Curso: 3

- Duración: Primer cuatrimestre

3. Profesorado que imparte la asignatura

Profesor/a Coordinador/a: ISABEL CASTELLS MOLINA

- Grupo: 1, PA101

General

- Nombre: ISABEL

- Apellido: CASTELLS MOLINA

- Departamento: Filología Española

- Área de conocimiento: Literatura Española

Contacto

- Teléfono 1:

- Teléfono 2:

- Correo electrónico: icastell@ull.es

- Correo alternativo:

Tutorías primer cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Observaciones:

Tutorías segundo cuatrimestre:

Desde Hasta Día Hora inicial Hora final Tipo de tutoría Medio o canal

Todo el

cuatrimestre
Martes 10:00 13:00 virtual

chat a través del

correoweb y correo

elctrónico

Todo el

cuatrimestre
Jueves 10:00 13:00 virtual

chat a través del

correoweb y correo

elctrónico

Observaciones:

7. Metodología no presencial

http://www.ull.es/apps/guias/guias/view_teacher_niu/621/icastell/
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Actividades formativas no presenciales

Actividades formativas Equivalencia GD

Realización de pruebas evaluativas en línea Exámenes, test, etc.

Tutorías Asistencia a Tutoría

Comentarios

9. Sistema de evaluación y calificación no presencial

Estrategia Evaluativa

Tipo de prueba Ponderación

Pruebas objetivas 40,00 %

Informes/Memorias/Trabajos/Proyectos individuales o grupales 50,00 %

Participación a través del Aula Virtual 10,00 %

Comentarios

Evaluación continua: 

Podrá acogerse a ella quien haya realizado o superado  las pruebas objetivas que se fueron realizando durante el primer

cuatrimestre. En caso de tener alguna prueba pendiente, se deberá responder a la pregunta correspondiente en el Examen

final de la Evaluación Alternativa (en caso de duda, es conveniente comunicarse con la profesora para que aclare  a qué 

parte del examen  debe presentarse quien se encuentre en esta situación). Asimismo, tendrán derecho a esta Evaluación

quienes tengan pendiente la entrega del Trabajo  Final .  La calificación final se obtendrá de la suma de las calificaciones de

las pruebas (40%), el Trabajo final (50%) y la participación del alumno durante las sesiones prácticas de la asignatura

durante su impartición en el primer cuatrimestre.

Evaluación alternativa:

Podrán acogerse a ella quienes hayan renunciado a la continua o no la hayan superado (en este caso, si se trata solo de

alguna de las pruebas de la Evaluación continua, el alumno deberá responder solamente a la pregunta correspondiente,

previa comunicación con la profesora, que le indicará exactamente lo que debe hacer). La prueba tiene una ponderación del

100% en la calificación de la asigntura y se subirá al aula en la fecha y horario de la convocatoria oficial, con las

instrucciones y plazos para su realización. Constará de tres preguntas: una de desarrollo (50%), un análisis de un fragmento

de una película cuyo enlace se facilitará (25%) y un comentario de texto (25%).


